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PARA LA CAPITAL.

Por un año... 17*50 pesetas-
Por seis meses. 9*10
Por tres id.... 4*90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL

Por un año... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*65 >
Por tres id.... 6 >

Número suelto. 0*25 »
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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y su Augusta 
Madre y Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(De la Gaceta núm. 299.)

GOUIERNO CIVIL.
Circular.

En la tarde del 18 del actual, 
según me participa el Alcalde de 
Peñalba de Castro, desaparecieron 
de la dula de dicho pueblo dos po
llinas negras: una de ocho á nueve 
años, de alzada regular, cola larga, 
con tres castres sin pelo en el lo
mo por atrás, tiene un poco blanco 
en la cruz y gastadas las herradu
ras de las extremidades anteriores; 
y la otra, rebaja, algo vieja y con 
una úlcera debajo de la garganta.

En su consecuencia, encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Cuerpo de Vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad proce
dan á averiguar el paradero de di
chas pollinas, y, halladas que sean, 
lo pondrán en conocimiento de 
la Alcaldía comunicante para los 
efectos que haya lugar.

Burgos 26 de Octubre de 1901,
EL GOBERNADOR, 

Juan Menéndez Pidal.

DELEGACION DE HACIENDA
Deuda pública.

Venciendo en 15 de Noviembre 
Proximo un trimestre de intereses 
inna Deuda amortizable al 5 por

O, correspondiente al cupón nú
mero 14 de los títulos definitivos de 
as emisiones de 1900 y 1902, y los 
áulos de la expresada Deuda y 

emisiones amortizados en el sorteo 
verificado el dia 15 del actual, 

uya relación nominal por series 
aparece inserta en la Gaceta de. 
laarid correspondiente al dia 17 
6 actual, la Dirección general de 

tLU®uda y Clases pasivas, en vir- 
■, de la autorización que le ha 

Ui0 ,tioncedida por Real orden fecha 
de Febrero de 1903, ha acordado que desdQ Q1 d¡a 20 del co 

p‘fnte ,mes se reciban en esta 
egación de Hacienda el referi

do cupón y los títulos amortizados 
de la citada Deuda y vencimiento, 
con las prevenciones siguientes:

1. a La presentación de cupones 
y títulos amortizados de la Deuda 
amortizable al ó por 100 se efec
tuará en las facturas que facilitará 
gratis la Intervención de Hacien
da, cuidando al extender las men
cionadas facturas que se verifique 
por númeración correlativa de me
nor á mayor, entregando á los pre
sentadores como resguardo el re
sumen talonario que las mismas 
contienen, el cual será satisfecho 
al portador por las oficinas del 
Banco de España en esta Capital.

2. a Las facturas que contengan 
numeración interlineada serán re
chazadas desde luego, y también 
las en que, por ser insuficiente el 
número de líneas destinadas á una 
serie cualquiera, se haya utilizado" 
la casilla inmediata para relacio
nar los cupones de dicha serie, 
produciendo alteración en la colo
cación de las series sucesivas, pues 
en este caso deberá exigirse á los 
presentadores que utilicen facturas 
separadas para los cupones de las 
series restantes, empleando una 
factura para los de mayor canti
dad ó número de cupones, sin in
cluir en ellas más que una sola 
serie.

3. a Los cupones que carezcan 
de talón no se admitirán sin que 
el interesado exhiba los títulos de 
su referencia, con los cuales deben 
confrontarse por el Oficial encar
gado del recibo, haciendo constar 
en la factura respectiva, por medio 
de nota autorizada y bajo la res
ponsabilidad de la oficina interven
tora, qué ha tenido efecto la com
probación y que resultan confor
mes con los títulos de que han sido 
destacados.

4. a Los títulos amortizados se 
presentarán endosados en la si
guiente forma: «A la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases pasivas 
para su reembolso», fecha y firma 
del presentador, y llevarán unidos 
los cupones siguientes al del tri
mestre en que se amorticen.

5. a Los cupones han de presen
tarse con las facturas que contie
nen impresa la fecha del venci
miento, sin cuyas circunstancias 
no serán admitidas; y cuando se 
presenten títulos amortizados en 
diferentes sorteos, se facturarán 
separadamente los de cada uno 
de ellos.

Esta Delegación de Hacienda re
comienda á los presentadores de 
dicha clase de valores tengan muy 
en cuenta las referidas adverten
cias, á fin de que la extensión de 
las mencionadas facturas se ajuste 
estrictamente á lo preceptuado, 
con lo cual el servicio se realizará 
con las mayores facilidades y se 
evitará el retraso del pago de los 
valores que representan los indi
cados documentos.

Burgos 25 de Octubre de 1904.= 
El Delegado de Hacienda, Alvaro 
Solano.

ADMINISTRACION DE HACIENDA.
Contribución industrial.

En cumplimiento de lo determi
nado en los artículos 79 y 84 del 
Reglamento vigente de la contri
bución industrial, deberán reunirse 
en esta Administración los indivi
duos de las clases que forman gre
mio, cuando exceda de diez, con el 
fin de proceder á la elección y nom
bramiento del número de Síndicos 
y peritos repartidores que la ley 
les concede; y los de las que no 
lleguen á este número, para el 
nombramiento de un Síndico á que 
tienen derecho, procediendo acto 
continuo, bajo mi presidencia, á 
la clasificación y señalamiento de 
cuotas. En virtud, pues, de lo ma
nifestado, la dependencia de mi car
go invita á los señores que per
tenecen á las referidas clases ó 
gremios que á continuación se ex
presan, para que concurran al local 
ó edificio que ocupa esta Adminis
tración en el dia y hora que se de
signa ácada uno délos indicados 
gremios con objeto de realizar este 
acto indispensable para la forma
ción de la matrícula de esta Ca
pital que ha de regir en el próxi
mo año.

No obstante lo manifestado, debo 
advertir que la falta de asistencia 
á este acto pudiera ocasionar per
juicios á los industriales, debiendo 
éstos á su presentación venir pro
vistos de sus correspondientes cé
dulas personales y recibo de la 
contribución que acredite haber sa
tisfecho el del último trimestre ven
cido ó del duplicado de la declara
ción de alta si no le ha sido exigido 
aun el pago; en la inteligencia que 
de no concurrir, la Administración 
está autorizada por el art. 85 del 
indicado reglamento para nombrar 

de oficio los Síndicos y clasificado
res, y se entenderá que el gremio 
renuncia al derecho que la ley les 
concede para este caso.

Burgos 24 de Octubre de 1904. 
=E1 Administrador de Hacienda, 
Felix de Bascaran. =V.° B.°=EÍ 
Delegado de Hacienda, Solano.

Dia 28.—Diez de la mañana, vi
nos por mayor; diez y media, pa
naderos con horno y tienda; once, 
Abogados; once y media, Procura
dores; doce, Agentes de negocios; 
doce y media, vendedores por me
nor de paja y semillas; cuatro y 
media de la tarde, carpinteros con 
taller abierto; cinco, herreros y ce
rrajeros.

Dia 29.—Diez de la mañana, ven
dedores por menor de quincalla or
dinaria; diez y media, comestibles; 
once, cereales por mayor; once y 
media, vinos y aguardientes por 
menor; doce, hojalateros y vidrie
ros; doce y media, zapateros; cua
tro y media de la tarde, Notarios; 
cinco, vendedores por menor de 
carbón; cinco y media, barberos.

Dia 31.—Nueve y media de la 
mañana, vendedores por menor de 
tejidos; diez, ultramarinos; diez y 
media, vendedores por menor de 
tocino; once, albardaros y jalme- 
ros; once y media, sastres á la me
dida; cinco de la tarde, bodegones 
y figones.

Circular.
CÉDULAS PERSONALES.

En cumplimiento de lo dispuesto' 
en el art. 26 de la vigente Instruc
ción del impuesto de cédulas per
sonales, dictada para la imposición, 
administración y cobranza del im
puesto de cédulas personales, los 
Ayuntamientos de esta provincia 
dispondrán que durante el mes de 
Noviembre próximo venidero se 
proceda á la formación del padrón 
de cédulas personales para el año 
1905, incluyendo en el mismo á to
dos los habitantes de ambos sexos, 
mayores de 14 años, que existan en 
el término municipal, consignando 
el nombre y apellidos del interesa
do, edad, estado, naturaleza y do
micilio y en demostración de la 
base por la cual tributa se expre
sará en la casilla correspondiente:

l.°  Si es contribuyente por te
rritorial, industrial ó carruajes de 
lujo, debiendo acumularse las dife
rentes cuotas que satisfaga, ya en 



el mismo pueblo, ya en otros, aun
que aquellos sean de distinta pro
vincia.

2. ° Alquiler que paga por la 
habitación que ocupa.

3. ° Sueldo, haber ó asignación 
que disfruta, ya sea del Estado, de 
Corporaciones, Empresas de parti
culares ó por cualquier otro con
cepto, verificando igual acumula
ción que en las contribuciones.

4. ° Si es jornalero ó sirviente.
En vista de estos datos se fijará 

en la casilla correspondiente la 
clase de cédula que está obligado á 
obtener el interesado con arreglo á 
sus circunstancias.

Una vez terminados los padrones, 
que deberán estarlo para el dia 15 
de Noviembre próximo precisa
mente, los Sres. Alcaldes cuidarán 
de remitirlos á esta Administración 
para su examen y aprobación des
de dicha fecha hasta el 30 del cita
do mes de Noviembre, presentán
dolos por duplicado, acompañando 
la lista cobratoria y los resúmenes 
á que hace referencia el art. 28 de 
la citada Instrucción, los cuales se 
han de redactar bajo la responsa
bilidad de los respectivos Alcaldes 
y Secretarios, según lo dispuesto 
en el art 29, que dice así:

«Por ningún motivo se consenti
rá que los Ayuntamientos dejen de 
verificar la formación de los pa
drones ni de enviar los resúmenes 
de cédulas con arreglo á los ante
cedentes que obran en su Secreta
ria relativos al repartimiento de la 
contribución territorial, industrial 
y demás antecedentes.»

Igualmente tendrán especial cui
dado de que las listas cobratorias 
traigan su resumen del número y 
clases de cédulas y su importe.

También acompañarán certifica
ción, en la que conste el recargo 
municipal que el Ayuntamiento ha
ya acordado imponer, dentro del lí
mite autorizado, que como máxi
mum es elbOpor 100 sobre el valor 
de cada cédula personal. Asi tam - 
bien, acompañarán otra certifica
ción de haber estado expuesto al 
público el padrón por el tiempo 
reglamentario.

No se aprobará por esta Admi
nistración padrón alguno que tenga 
baja, comparado con el del año an
terior, que no venga legalmente 
justificada y al que no acompañen 
las hojas declaratorias que han de
bido servir de base para la forma
ción del padrón, ni sin haber teni
do presente el reparto de la con
tribución territorial, industrial y 
demás antecedentes, procurando 
cumplir con todo lo dispuesto en el 
art. 27 y muy particularmente lo 
prevenido ¡en su párrafo primero 
respectoálaacumulación de cuotas.

Por último, se advierte á los 
Sres. Alcaldes que si transcurrido 
el plazo que queda señalado no se 
hubieran recibido en esta Adminis
tración los mencionados documen
tos, se exigirá á dichas Autoridades 
locales, como igualmente á los se
ñores Secretarios, además de la 
responsabilidad á que hacen refe
rencia los artículos 28 y 29 de la 
Instrucción del ramo, las multas 
establecidas en el Reglamento or
gánico de la Administración pro
vincial de 5 de Agosto de 1893, sin 
perjuicio de las demás responsabi
lidades á que haya lugar, por re
traso indebido ó por inexactitud en 
tan importante servicio.

Burgos 24 de Octubre de 1904.= 
El Administrador, Felix de Basca- 
ran.=V.° B.°=E1 Delegado de Ha
cienda, Solano.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

D. Teófilo Oebalios y Fernández 
Lomana, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su par
tido,
Hago saber: Que en los autos 

ejecutivos que en dicho Juzgado se 
siguen á instancia del Procurador 
D. Nicolás Pérez de León, en nom
bre y representación de D.a Josefa 
Campuzano, vecina de Santander, 
con D. Ricardo Navarro, vecino de 
esta ciudad, sobre pago de 1176'70 
pesetas, intereses y costas, he acor
dado la venta en segunda y pública 
subasta, con la rebaja del 25 por 
100 de su tasación, de los bienes 
embargados al D. Ricardo que á 
continuación se expresan:

Cinco docenas de badanas ne
gras, tasadas en 180 pesetas.

Diez docenas de pares de botas, 
tejidas, para mujer, con piso de 
suela, en 420.

Siete docenas y media de la mis
ma clase, para hombre, en 77'50.

Doce docenas de botas suizas, 
para hombre, con piso de suela y 
entrepiso de fieltro, en 576.

Dieciseis y media docenas, de la 
misma clase, para mujer, en 594.

Una docena igual que las ante
riores, en 36.

Trescientos setenta kilos de tren
cilla de lana de varios colores para 
tejer zapatillas, en 1675.

Una saca con 169 metros de 
manta-forro, en 338.

Cinco piezas con 214 metros de 
igual clase de manta que la ante
rior, en 428.

Cuarenta y siete kilos de trenci
lla para tejer zapatillas en dos bul
tos, uno con saca, en 211'50.

Sesenta y nueve kilos de id. id., 
en 310'50.

Cuatro docenas de botas suizas, 
para caballero, piso de suela y en
trepiso de fieltro, en 192.

Cuya venta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado el 
dia 8 de Noviembre próximo veni
dero, á las once de la mañana.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de las personas 
que quieran interesarse en su ad
quisición, á quienes se hace saber 
que las que quieran tomar parte en 
la subasta deberán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 del valor de los bie
nes en su tasación, y que no se ad
mitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes del tipo que 
sirve para la subasta.

Dado en Burgos á 24 de Octubre 
de 1904.=Teófilo Ceballos. = Por, 
su mandado, Marciano Irazu.

D. Teófilo Ceballos y Fernández 
Lomana, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido, 
Hago saber: que en los autos 

ejecutivos que en dicho Juzgado 
se siguen á instancia del Procura
dor D. Nicolás Pérez de León, en 
nombre de D.a Josefa Campuzano 
Rodríguez, mayor de edad, viuda y 
vecina de Los Corrales, con D. Ri
cardo Navarro Mansilla, industrial 
y vecino de esta capital, sobre pago 
de 4311'12 pesetas, he acordado 
la venta en segunda y pública su
basta, con la rebaja del 25 por 100 
de su tasación, de los bienes em
bargados al D Ricardo Navarro, 
que son los siguientes:

Cuarenta docenas de hormas de 
madera, de diferentes tamaños, á 
75 céntimos par, en 180 pesetas.

Una máquina de coser «Singen, 
con pedal, en 75.

Treinta máquinas de tejer zapa
tillas, todas ellas de hierro, á 100 
pesetas una, en 3.000.

Una máquina de clavar tapas, 
en 200.

Otra de sellar la suela, en 100. 
Dos de abrir hendidos, en 300.
Otra para dar pez al cabo, en 25.
Otra de hacer viras y rebajar 

contrafuertes, en 150.
Otra para montar, de las llama

das «Chirlot», en 50.
Otra con sus cuchillas, con pe

dal y malacate, en 500.
Un malacate con sus trasmisio

nes, ruedas, cojinetes y correaje, 
en 1000.

Tres máquinas de coser suela, 
de diferentes sistemas, en 3.000.

Noventa y ocho cuchillas ó bo
quillas de hierro para cortar sue
las y plantillas, á nueve pesetas 
una, en 882.

Veinticinco boquillas de hierro 
para cortar tapas, á cuatro pese
tas una, en 100.

Cincuenta y cuatro patrones de 
suelas y plantillas, de zinc, en 54.

Once para tapas, de id., en 5'50.
Un carro con toldo y arreos para 

los ganados, en 400.
Tres mesas tableros para mon

tar, con cola y resina, á 200 pese
tas una, en 600.

Una máquina para poner ojetes 
al calzado, en 20.

Tres telares para tejer zapatillas, 
á 75 pesetas uno, en 225.

Otro id. para id., con máquina 
de chacar y montaje, en 125.

Seis hojas de suela, que en junto 
suman 50 kilos, á 3'50 pesetas uno, 
en 175.

Un rollo de suela en diferentes 
trozos, su peso en junto 51 kilos, 
en 178'50.

Otro en igual forma, su peso 90 
kilogramos, en 315.

Otro en id., su peso 74 kilos, 
en 259.

Otro en id., su peso 57 kilos, 
en 199'50.

Otro de retazos, su peso 60 kilos, 
en 210. ’

Diez y seis kilos de fieltro-suela, 
en 40.

Ochenta y cinco kilos de tapas 
cortadas de suela, en 297'50.

Cuarenta y dos y medio kilos de 
tapas y retazos de suela, en 148'75.

Cuarenta y siete kilos de planti
llas de cartón, en 17'39.

Trescientos setenta y cinco de 
cartón en hojas para plantillas, 
en 138'75.

Cuya venta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado el 
dia 8 de Noviembre próximo veni
dero, á las doce de la mañana.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de las personas 
que quieran interesarse en la su
basta á quienes se hace saber que 
dichos bienes embargados estarán 
de manifiesto en la casa números 
44, 16 y 48 de la calle de Santa 
Agueda, de esta ciudad, donde se 
encuentran depositados bajo la cus
todia de D. Sinforiano Arasti todos 
los dias no feriados que transcu
rran desde la fecha del anuncio en 
los edictos al de la subasta, advir
tiendo á los licitadores que debe
rán consignar en la mesa del Juz
gado el 10 por 100 del valor de los 
bienes en su tasación, y que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que 
sirve para la subasta, asi como que 
de no presentarse postor á todos 
los bienes se admitirán posturas 
por separado, primero por la ma-

OFICIALES.
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

En virtud de lo dispuesto nor 
Real orden de 20 del actual y cuín 
plidos todos los requisitos que ore" 
viene el Real decreto de 8 de Enero 
de 1896, esta Dirección general b 
señalado el dia 29 del próximo mes 
de Noviembre á las once paral» 
adjudicación en pública subasta de 
las obras de terminación del trozo 
l.° de la sección 2.a de la carretera 
de Villasante á Entrambasmestas 
provincia de Burgos, cuyo presu
puesto de contrata es de 54634'08 
pesetas.

La subasta se celebrará en los I 
términos prevenidos por la Instrue- 
ción de 11 de Septiembre de 1896 
en Madrid, ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de ma-1 
nifiesto para conocimiento del pú-1 
blico el presupuesto, condiciones y I 
planos correspondientes, en dicho | 
Ministerio y en el Gobierno civilde I 
la provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el I 
Negociado correspondiente del Mi-1 
nisterio de Agricultura, Industria, I 
Comercio y Obras públicas, en las I 
horas hábiles de oficina, desde el I 
dia de la fecha hasta las diez y siete I 
del dia 24 de Noviembre próximo, I 
y en todos los Gobiernos civiles de I 
la Peninsula, en los mismos días y I 
horas.

Los proposiciones se presentarán I 
en pliegos cerrados, en papel sella-1 
do de la clase undécima, arreglán-1 
dose al adjunto modelo, y la canti- I 
dad que ha de consignarse previa- ■ 
mente como garantía para tomar I 
parte en las subasta será de 2710I 
pesetas en metálico, ó en efectos de ■ 
la Deuda pública al tipo que les I 
está .asignado por las respectivas™ 
disposiciones vigentes; debiendo! 
acompañarse á cada pliego el docu-■ 
mento que acredite haber realizado ■ 
el depósito del modo que previene ■ 
la referida Instrucción. I

En el caso de que resulten dos ó 1 
más proposiciones iguales, se pro- ■ 
cederá en el acto á un sorteo entre 1 
las mismas. |

Madrid 22 de Octubre de 1904.= ■ 
El Director General, Espada. 1

Modelo de proposición. i

D. N. N., vecino de...., según cé-1 
dula personal número...., enterado ■ 
del anuncio publicado con fecha 2™ 
de Octubre último y de las condi-e 
clones y requisitos que se exige™ I 
para la adj udicación en pública su-1 
basta de las obras de terminación™ 
del trozo l.° de la sección 2." debí 
carretera de Villasanteá Entran1'! 
basmestas, provincia de Burgos, see 
compromete á tomar á su cargo bl 
ejecución de las mismas, con estnc ■ 
ta sujeción á los expresados requi-J 
sitos y condiciones, por la can I 
dad de.....(Aquí la proposición q11 I
se haga, admitiendo ó mej°EanHn.| 
lisa y llanamente el tipo fija ■ 
pero advirtiendo que será desee ■ | 
da toda propuesta en que n°.w.l 
exprese determinadamente la c‘ 1 
tidad, en pesetas y céntimos, esc j 
ta en letra, por la que se comí j

quinaria, después por el carro v ai 
ti mámente por los materiales3 ' 

Dado en Burgos á 25 de Octnh, 
de 1904. = Teófilo Ceballos - p 
su mandado, Cayetano Saiz. r°r



mete el proponente á la ejecución 
de las obras, asi como toda aquella 
en que se añada alguna clásula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Alcaldía de Pedrosa'de Duero.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados han acordado que todos los 
artículos de consumo que se han de 
expender en este distrito munici
pal durante el año de 1905, sean 
rematados á la venta libre en pú
blica subasta en la sala consisto
rial en los dias 6 y 16 de Noviem
bre, á las diez de la mañana, bajo 
el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secreta
ria del Ayuntamiento, advirtiendo 
que si en la primera subasta se 
presentasen licitadores que cubran 
el cupo y recargos no se celebra
rá la segunda.

Pedresa de Duero 22 de Octubre 
de 19O4.=E1 Alcalde, Simeón Ve
lado.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Vadocondes para los dias 13 y 20, 
á las dos.

El de Espinosa de Cervera para 
iguales dias, á las once.

El de Saldaña de Burgos para los 
dias 6 y 13, á las once, respecto de 
vino, aceite y aguardiente.

El de Merindad de Castilla la 
Vieja para los dias 13 y 20, á las 
dos, respecto de carnes de cerda, 
líquidos jabón y pescados.

El de Zumel para los mismos 
dias, á las diez, respecto de vino 
y aguardiente, á la exclusiva.

El de Villorejo para los dias 5 y
12, á las diez, respecto de iguales 
artículos.

El de Pesquera de Ebro para 
los días 20 y 28 de Noviembre y 5 
de Diciembre, á las diez, respecto 
de vino, aguardiente y aceite.

El de Santa Olalla de Bureba 
para el dia 6, á las tres, respecto 
de todos los artículos de consumo.

El de Renuncio para los dias 6 y
13, á las diez, respecto de vinos, 
aguardientes, aceites y carnes fres
cas y saladas.

A Icaldía de Castrogeriz.
Terminados los repartimientos 

de la contribución territorial por 
rústica, pecuaria y urbana de este 
distrito para el año de 1905, quedan 
expuestos al público por término 
de ocho días en la Secretaría del 
Ayuntamiento , con arreglo á lo 
dispuesto por el reglamento de- 30 
de Septiembre de 1885.

Castrogeriz 21 de Octubre de 
1904. — El Alcalde, Germán Tar- 
dajos.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Agés.
Arlanzón.
Villafruela.
Nidáguila.
Tardajos.
Castil de Garrias.
Villamayor de Treviño.
Rebolledo de la Torre.
Celadilla Sotobrin.
Sandoval de la Reina.
Cardeñajimeno.
Villaquirán de los Infantes.
Jaramillo-Quemado.
Zael.
Galarde.

Respecto de la urbana: 
Villayerno-Morquillas. 
Villalbilla de Gumíel.

Respecto de rústica: 
Frías.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Barrio de San Felices.
Bahabón de Esgueva.
Junta de Oteo.

Respecto de rústica, pecuaria, co
lonia y urbana:
Quintanarruz.

Respecto de rústica y pecuaria y 
edificios y solares:
Merindad de Montija.
Estepar.

Alcaldía de Torrecilla del Monte,
Aprobado por el Ayuntamiento 

y Junta municipal de asociados el 
proyecto de presupuesto para el 
año de 1905, se halla expuesto al 
público por término de 15 dias en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
para que los vecinos del distrito le 
puedan examinar y presentar las 
reclamaciones que crean justas, 
pues pasado dicho plazo no serán 
admitidas.

Torrecilla del Monte 23 de Octu
bre de 1904,—El Alcalde, Euge
nio Tomé.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Medinilla.
Villaquirán de los Infantes.
Carcedo de Burgos.
Torregalindo.

--------————----------
Recaudación de contribuciones de la 

3.a Zona de Burgos.
Itinerario que ha de seguir para 

la cobranza de la misma el Recau
dador que suscribe y sus auxiliares 
en los pueblos y dias que á conti
nuación se expresan, correspon
dientes al cuarto trimestre dél año 
actual.
Agés, dia 5 de Noviembre.
Arlanzón, 9 y 10.
Atapuerca, 11 y 12.
Barrios de Colina, 11.
Cardeñajimeno, 3.
Cardeñuela-Riopico, 1.
Castrillo del Val, 3.
Cueva de Juarros, 25.
Fresno de Rodilla, 2.
Galarde, 4.
Gamonal, 6.
Ibeas de Juarros, 6 y 7. 
Orbaneja-Riopico, 1.
Palazuelos de la Sierra, 24.
Quintanapalla, 2.
Rubena, 8.
Salguero de Juarros, 20.
San Adrián de Juarros, 19.
Santa Cruz de Juarros, 18. 
Santovenia, 5.
Urrez, 17.
Villafria, 8.
Villamel de la Sierra, 23.
Villasur de Herreros, 9 y 10.
Villayuda, 7.
Villorobe, 16.
Zalduendo, 4.

Burgos 2G de Octubre de 1904.= 
El Recaudador, Eusebio Alvarez 
de la Bodega.

Recaudación de contribuciones de la
5.a Zona de Burgos.

Itinerario que para la cobranza 
de las distintas contribuciones co
rrespondientes al 4.° trimestre de 
1904 ha de seguir el recaudador 
que suscribe, acompañado de sus 
auxiliares, en los dias y pueblos que 
se expresan:
Celada del Camino y Las Quintani- 

llas, dia l.° de Noviembre.
Estepar y Rabé de las Calzadas, 2. 
Vilviestre y Santa Maria Tajadu

ra, 3.
Villagutierrez y Medinilla, 4. 
Palacios y Pedresa Rio Urbel, 5. 
Zumel y Lodoso, 6.
La Nuez de Abajo, 7.

Huérmeces y Santibañez, 8 y 9. 
Ros y Las Celadas, 10.
Quintanilla Pedro Abarca, 11.
Los Tremellos, 12.
Las Hormazas y Hormaza, 13.
Susinos, 14.
Hornillos del Camino, 15. 
Isar, 16.
Avellanosa del Páramo, 17.
San Pedro Samuel, 18.
Villorejo, 19.
Tardajos, 20 y 21.
Mansilla de Burgos, 21.
Villarmentero, 22.

Tardajos 24 de Octubre de 1904. 
=E1 Recaudador, Felipe Sanz.

Recaudación de contribuciones de la 
zona de Belorado.

Itinerario que ha de seguir el 
Recaudador que suscribe y sus au
xiliares para la recaudación de las 
contribuciones del cuarto trimes
tre del año actual, en los dias y 
pueblos que se expresan: 
Alcocero, dia 2 de Noviembre. 
Arraya, 1.
Bascuñana, 5.
Belorado, 8, 9 y 10.
Carrias, 5.
Castil de Carrias, 4.
Castildelgado, 4.
Cerezo de Riotirón, 6 y 7.
Cerratón de Juarros, 1.
Cueva Cardiel, 2.
Espinosa del Camino, 3.
Eterna, 2.
Fresneda de la Sierra, 3.
Fresneña, 6.
Fresno de Riotirón, 6.
Garganchón, 4.
Ibrillos, 6.
Ocon de Villafranca, 1.
Pineda de la Sierra, 8. 
Pradoluengo, 7 y 8. 
Puras de Villafranca, 3. 
Quintanaloranco, 4 y 5. 
Rábanos, 7.
Redecilla del Camino, 4.
Redecilla del Campo, 5.
San Clemente del Valle, 1.
Santa Cruz del Valle, 5.
Tosantos, 3.
Valmala, 6.
Viloria de Rioja, 4.
Villaescusa la Sombría, 1.
Villafranca, 2 y 3.
Villagalijo, 8.
Villalbos, 2.
Villalomez, 1.
Villambistia, 3.
Villanasur Rio de Oca, 2.

Villagalijo 24 de Octubre de 1904. 
=E1 Recaudador, Francisco Ur- 
tueta.

Recaudación de contribuciones de la 
Zona de Briviesca.

Itinerario que se ha de seguir en 
la cobranza del 4.° trimestre del 
corriefite año de la contribución y 
demás impuestos, por el recauda
dor que suscribe y los auxiliares 
D. Narciso del Moral, D. Anastasio 
Felipe Saiz y D. Baldomero Saiz. 
Abajas, dia 15 de Noviembre. 
Aguas-Cándidas, 12.
Bañuelos de Bureba, 12. 
Barcina de los Montes, 3. 
Barrios de Bureba, 1.
Bentretea, 8.
Berzosa de Bureba, 9.
Briviesca, 23, 24 y 25.
Busto, 15 y 16.
Cameno, 11.
Cantabrana, 3.
Carcedo, 14.
Cascajares de Bureba, 14.
Castil de Lences, 16.
Castil de Peones, 1.
Cillaperlata, 6.
Cornudilla, 11.
Cubo, 13.
Frias, 4 y 5.

. Fuentebureba, 1Ó.
Galbarros, 8.
Grisaleña, 14.
Hermosilla, 5.
Lences, 2.
Monasterio de Rodilla, 3 y 4.
Navas de Bureba, 7.
Aguilar, 8.
Oña, 6 y 7.
La Parte de Bureba, 4.
Padrones, 1.
Pino de Bureba, 9.
Poza, 2, 3 y 4.
Prádanos de Bureba, 13.
Quintanaelez, 8.
Quintanarruz, 12.
Quintanavides, 6.
Quintanillabón, 15.
Quintanilla San García, 9 y 10.
Reinoso, 7.
Rojas, 10.
Rublacedo, 13.
Rucandio, 17.
Salas de Bureba, 13.
Salinillas, 9.
Santa Maria del Invierno, 2.
Santa Olalla, 5.
Solas de Bureba, 11.
Solduengo, 2.
Terminón, 10.
Vallaría, 12.
Vesgas (Las), 5.
Vid de Bureba (La), 17.
Vileña, 16.
Zuñeda, 11.

Salas de Bureba 22 de Octubre 
de 19O4.=E1 Recaudador, Nicolás 
Saiz.

Recaudación de contribuciones de la 
Zona de Castrogeriz.

Itinerario de recaudación volun
taria que ha de seguirse por el que 
suscribe y su auxiliares D. Aman- 
cio y D. Victor Yagüez en la co
branza del 4.° trimestre del año ac
tual, en los dias y pueblos que se 
expresan:
Arenillas de Riopísuerga, dias 1 y

2 de Noviembre.
Ralbases (Los), 14 y 15.
Barrio de Muñó, 7.
Belbimbre, 7.
Cañizar de los Ajos, 3.
Castellanos de Castro, 10.
Castrillo de Murcia, 9.
Castrillo Matajudíos, 14. 
Castrogeriz, 16 al 18.
Citores del Páramo, 3.
Grijalba, 3.
Hinestrosa, 24.
Hontanas, 10. 
Iglesias, 5.
Itero del Castillo, 2.
Melgal de Fernamental, 9 al 11.
Olmillos de Sasamón, 4.
Padilla de Abajo, 1.
Padilla de Arriba, 1.
Palacios de Riopisuerga, 12.
Palazuelos de Muñó, 9.
Pampliega, 7 y 8.
Pedrosa del Páramo, 3.
Pedrosa del Principe, 11 y 12.
Revilla Vallejera, 16 y 17.
Sasamón, 18 y 19.
Tamarón, 5.
Vallejera, 21.
Valles, 16.
Villaldemiro, 8.
Villamedianilla, 21.
Villanueva-Argaño, 3.
Villaquirán de la Puebla, 15. 
Villaquirán de los Infantes, 8. 
Villasandino, 10 y 11.
Villasidro, 18.
Villasilos, 23, 
Villaverde Mogina, 17.
Villaveta, 5.
Villazopeque, 7.
Yudego y Villandiego, 4.

Castrogeriz 20 de Octubre de 
1904. =E1 Recaudador, Pedro Ya
güez.



Recaudación ele contribuciones de la 
Zona de Miranda de Ebro.

La cobranza del 4.° trimestre del 
actual año se verificará en los dias 
que á continuación se expresan y 
sitios de costumbre, advirtiendo á 
los contribuyentes que los que no 
satisfagan sus cuotas durante la 
permanencia del Recaudador en 
cada pueblo podrán verificarlo del 
26 al 30 de Noviembre en esta loca
lidad, calle del Arenal, núm. 1, ex
ceptuando el dia 27 por ser do
mingo.
Altable, dia 14 de Noviembre. 
Ameyugo, 2.
Añastro, 15.
Ayuelas, 8.
Bozoo, 9.
Bugedo, 2.
Condado de Treviño, 16 al 18. 
Encio, 3.
Miranda de Ebro, 21 al 24.
Miraveche, 9.
Oron, 15.
Pancorvo, 3 al 5.
Puebla de Arganzón (La,) 10 y 11. 
Santa Gadea del Cid, 10 y 11. 
Santa Maria Ribarredonda, 7 y 8. 
Valluércanes, 19.
Villanueva del Conde, 7.

Miranda de Ebro 21 de Octubre 
de 19O4.=E1 Recaudador, Mauricio 
Martínez.

Recaudación de contribuciones 
de la Zona de Sedaño.

Itinerario por el que se ha de re
gir el Recaudador que suscribe y 
su auxiliar D. Manuel Ruiz para 
la cobranza del cuarto trimestre 
del corriente año.
Cubillos del Rojo, dia 4 de No

viembre.
Valle de Valdebezana, 5 y 6.
Alfoz de Bricia, 7 y 8.
Orbaneja del Castillo, 9.
Escalada, 10.
Valdelateja, 11.
Sargentos de la Lora, 12.
Sedaño, 13.
Gredilla de Sedaño, 15.
Moradillo de Sedaño, 15.
Buñuelos del Rudrón, 18.
Tablada del Rudrón, 19.
Tubilla del Agua, 24 y 25. 
Quintanilla-Sobresierra, 1. 
Nidáguila, 2.
Alfoz de Santa Gadea, 4.
Valle de Hoz de Arreba, 5 y 6.
Valle deZamanzas, 7.
Pesquera de Ebro, 8.
Cernégula, 9.
Pesadas de Burgos, 10. 
Quintanaloma, 11.
Nidáguila, 12.
Terradillos de Sedaño, 18.
Piedra (La), 20 y 21.

Tubilla del Agua 21 de Octubre 
de 1904. — El Recaudador, Alejo 
Rodriguez.

Recaudación de contribuciones de la 
Zona de Villadiego.

Itinerario de cobranza que ha 
de seguirse en esta Zona para la 
cobranza de las contribuciones te
rritorial, urbana é industrial, per
tenecientes al cuarto trimestre. 
Olmos de la Picaza, dia 2 de No

viembre.
Villahizán de Treviño, Tobar, Cas- 

trillo de Riopisuerga y Rezmon- 
do, 3.

Zarzosa de Riopisuerga, Bordillos y 
Villanueva de Puerta, 4.

Valcárceres (Los) y Santa Maria 
Ananuñez, 5.

Sotresgudo y Sotovellanos, 6.
San Quirce de Riopisuerga y Ba

rrio de San Felices, 7.
Guadilla de Villamar, Cuevas de 

Amaya y Acedillo, 8.

Amaya, Villanueva de Odra y Mon- 
torio, 9.

Urbel del Castillo y Villamayor de 
Treviño, 10.

Villegas y Coculina, 11.
Arenillas de Villadiego y Sandoval 

de la Reina, 12.
Basconcillos del Tozo, 13 y 14.
Salazar de Amaya, 14.
Rebolledo de la Torre, Villalbilla 

de Villadiego y Humada, 15.
Villamartin de Villadiego y Barrios 

de Villadiego, 16.
Villavedón y Villusto, 17.
Valle de Valdelucio, 17 y 18.
Tapia, 18.
Villadiego, 22 y 23.

Villadiego 23 de Octubre de 
1904.=El Recaudador, Francisco 
Garcia.

Sociedad Hidro-El&trica-Ibérica.
En cumplimiento del artículo 42 

del Reglamento para la ejecución 
de la Ley de expropiación forzosa 
de 10 de Enero de 1879, se inser
tan en este periódico oficial las tres 
hojas de aprecio siguientes:

«Sociedad anónima Hidro-Eléc- 
trica-Ibérica.-Obrasde canalización 
de aguas.-Expropiación forzosa pa
rala construcción del salto de aguas 
de Santa Maria de Garoña, Besan
tes y Camajón.—Hoja de aprecio de 
la finca señalada en la relación con 
el núm. 60,—Provincia de Burgos. 
Distrito municipal del Valle de To- 
balina. — D. Francisco Guerrica- 
beitia y Pagoaga, perito nombrado 
en representación de la Compañía, 
certifico: que D. Federico Ruiz, 
vecino de Madrid, con motivo de la 
ejecución de la obra arriba expre
sada, se le ocupa en la finca rústica 
destinada á cultivo de cereales y 
perdidos, y en el paraje «San Tu- 
llán,» término municipal de Valle 
de Tobalina, partido judicial de 
Villarcayo, la extensión superficial 
de 3 áreas y 54 centiáreas de 
tercera calidad, cuya finca figu
ra en la relación detallada y corre
lativa de todas las que se expro
pian con el n.° 60.—La cabida total 
de la finca es de 3 áreas y 54 centi
áreas y sus linderos son: Norte 
camino Aizpuru, Sur Poyo, Este 
D. José, y O. camino y D. Eusebio 
Cueva. La contribución que por la 
misma se paga es 30 céntimos de 
peseta; la riqueza imponible, con
forme al resultado de los datos ofi
ciales obtenidos, está representada 
por la cantidad de una peseta; la 
contribución que corresponde á la 
zona, objeto de la expropiación, se
gún los últimos repartos, deducién
dola por la riqueza imponible, as
ciende á 20 céntimos de peseta; 
la expropiación interesa á la finca 
en su totalidad; y habiendo calcu
lado el valor en venta y renta de 
la superficie que ha de expropiarse, 
asi como todo cuanto debe tenerse 
en cuenta para su justiprecio, con
ceptúa el perito que suscribe pue
de ofrecerse al propietario por la 
adquisición del inmueble la canti
dad de 43‘65 pesetas, incluyendo el 
arbolado y el 3 por 100 como pre
cio de afección. — Francisco Gue
rricabeitia.— Es copia igual al ori
ginal.— Valle de Tobalina 16 de 
Octubre de 19O4.=EI Alcalde, P. O., 
Manuel López.-—Hay un sello que 
dice: Ayuntamiento constitucional 
de Valle de Tobalina.»

«Sociedad anónima Hidro-Eléc- 
trica-Ibérica.—Obras de canali
zación de aguas. — Expropiación 
forzosa para la construcción del 
salto de aguas de Santa Maria de 

Garoña, Besantes y Camajón.—Ho
ja de aprecio de la finca señalada 
en la relación con el núm. 68,— 
Provincia de Burgos. Distrito mu
nicipal del Valle de Tobalina —Don 
Francisco Guerricabeitia y Pagoa
ga, perito nombrado en represen
tación de la Compañía, certifico: 
que D. Juan Maria Martínez, ve
cino de Oña, con motivo de la eje
cución de la obra arriba expresa
da, se le ocupa en la finca rústica 
destinada á cultivo de cereales y 
en el paraje «Bujo», término mu
nicipal del Valle deTobalina, par
tido judicial de Villarcayo, la ex
tensión superficial de 2 áreas y 
59 centiáreas de primera calidad, 
cuya finca figura en la relación 
detallada y correlativa de todas 
las que se expropian con el núme
ro 68.—La cabida total de la finca 
es de 6 áreas y 57 centiáreas y sus 
linderos son: Norte camino y ri
bera, Sur Poyo, Este D. Toribio 
Ortiz Angulo y Oeste Cecilio Or- 
tiz. El producto en renta por cada 
año de toda la finca es de una pe
seta 55 céntimos; la contribución 
que por la misma se paga es de 40 
céntimos de peseta; la riqueza im
ponible, conforme al resultado de 
los datos oficiales obtenidos, está 
representada por la cantidad de 
dosjpesetas; y la contribución que 
corresponde á la zona, objeto de la 
expropiación, según los últimos re
partos, deduciéndola por la riqueza 
imponible, asciende á 20 céntimos 
de peseta; la expropiación interesa 
á la finca en su parte Sur, que
dando al Norte una parcela suscep
tible de cultivo; y habiendo calcu
lado el valor en venta y renta de la 
superficie que ha de expropiarse, 
asi como todo cuanto debe tenerse 
en cuenta para su justiprecio, con
ceptúa el perito que suscribe puede 
ofrecerse al propietario por la ad
quisición del inmueble la cantidad 
de 69‘65 pesetas, incluyendo el ar
bolado y el 3 por 100 de precio de 
afección.—Francisco Guerricabei
tia.—Es copia igual al original.— 
Valle de tobalina 16 de Octubre de 
1904.=El Alcalde, P. O., Manuel 
López.—Hay un sello que dice: 
Ayuntamientoconstitucional de Va
lle de Tobalina.»

«Sociedad anónima Hidro-Eléc- 
trica Ibérica.—Obras de canali

zación de aguas. — Expropiación 
forzosa para la construcción del 
salto de aguas de Santa María de 
Garoña, Besantes y Camajón. — 
Hoja de aprecio de la finca seña
lada en la relación con el número 
86.—Provincia de Burgos. Distrito 
municipal del Valle de Tobalina.— 
D. Francisco Guerricabeitia y Pa
goaga. perito nombrado en repre
sentación de la Compañía, certi
fico: que D. Juan María Martínez, 
vecino de Oña, con motivo de la 
ejecución de la obra arriba expre
sada, se le ocupa en la finca rústi
ca destinada á cultivo de cereales, 
en el paraje «La Rueda», término 
municipal del Valle de Tobalina, 
partido judicial de Villarcayo, la 
extensión superficial de seis áreas 
y sesenta y cinco centiáreas de 
primera calidad, cuya finca figura 
en la relación detallada y correla
tiva de todas las que se expropian 
con el número 86,—La cabida to
tal de la finca es de seis áreas y 
sesenta y cinco centiáreas y sus 
linderos son: Norte ribera del Ebro, 
Sur camino, Este Ídem y Oeste 
D.a Sofía España El producto en 
renta por cada año de toda la fin

ca es de una peseta y sesenta eén- 
timos. La contribución que por ;a 
misma se paga es cuarenta cénti
mos de peseta. La riqueza imponi
ble, conforme al resultado de ]os 
datos oficiales obtenidos, está re
presentada por la cantidad de dos 
pesetas. La contribución que co
rresponde á la zona objeto de la 
expropiación, según los últimos re- 
partos, deduciéndola por la rique
za imponible, asciende á cuarenta 
céntimos de peseta. La expropia- 
ción interesa á la finca en su tota
lidad. Y habiendo calculado el va
lor en venta y renta de la superfi
cie que ha de expropiarse, asi 
como todo cuanto debe tenerse en 
cuenta para su justiprecio, concep
túa el perito que suscribe puede 
ofrecerse al propietario por la ad
quisición del inmueble la cantidad 
de ciento ochenta y seis pesetas 
incluyendo el arbolado y el tres 
por 100 de precio de afección.- 
Francisco Guerricabeitia.—Es co
pia igual al original.—Valle deTo
balina 16 de Octubre de 1904,—El 
Alcalde, P. O., Manuel López.—Hay 
un sello que dice: Ayuntamiento 
constitucional de Valle de To
balina.»

Advirtiendo á los interesados que 
dichas hojas están depositadas en el 
Ayuntamiento de Quintana-Martin- 
Galindez y que si en el plazo de 
nueve dias, á contar desde el de la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia no las 
rocogen los interesados ó personas 
debidamente autorizadas, todas las 
diligencias y notificaciones se diri
girán al Sr. Sindico de dicho Ayun
tamiento según previene la ley y 
Reglamento citados.

Quintana-Martin-Galindez 21 de 
Octubre de 1904. =EL representante 
de la Sociedad, Rodrigo Varo.

ABUNDIOS PARTICjJLARES
ISIDRO PLAZA

COMERCIANTE BANQUERO Y CAMBIANTE DE MONEDAS 
Isla, 5, Burgos.

Gasa fundada en el año de 1855.

Se compra y vende toda clase de 
valores del Estado entregando los 
tíulos en el acto de hacer la ven
ta y se encarga esta casa también 
de hacerlo en comisión en las Bol
sas españolas y extranjeras, sean 
valores del Estado ó Corporaciones 
y Sociedades.

Giros sobre todas las provincias 
y pueblos importantes, descuentos, 
compra de todas clases de cupones, 
billetes y monedas de oro española 
y extranjeras.

Cuentas corrientes y préstamos 
con valores y personales por el 
tiempo que se desee, y los gastos 
de póliza, caso de renova
ción y corretaje, son de cuen
ta de esta casa.

Depósito de toda clase de valo
res sin cobrar comisión.

Préstamos hipotecarios.

SANTA OLALLA, 
OCULISTA,

Huerto del Rey 2 y 4, principal, es
quina á la Llana. Consulta de once 
á una

Se compran patatas á precio8 
corrientes en casa de Villangom6 
é hijos, Llana de Afuera, 7, Burgos.
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